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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

1735	 Notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	en	materia	
de	carreteras.

Por la presente notificación pongo en conocimiento de los destinatarios que 
se especifican en el ANEXO, que en virtud de los expedientes instruidos en esta 
Dirección General de Carreteras en el ejercicio de las competencias atribuidas 
por el artículo 50 de la Ley 2/2008, de 21 de abril de Carreteras, he resuelto 
imponerles sanciones por infracciones en materia de carreteras.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del artículo 
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 
en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 
inserta la presente notificación en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, haciendo saber a los interesados el derecho que les asiste 
de interponer recurso ordinario en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente de la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio en los términos del artículo 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En el caso de su no interposición, la 
sanción deberá ser satisfecha en el plazo de QUINCE DÍAS contados a partir del 
siguiente a aquel en que finalizó el plazo para interponer recurso de alzada, y de 
no hacerse así se procederá a su cobro por vía de apremio.

Murcia, 10 de febrero de 2014.—El Director General de Carreteras, José A. 
Guijarro Gallego.

Anexo

N.º EXPEDIENTE: 067/2012

DENUNCIADO: PÉREZ RUIZ, JUAN FERNANDO.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: CL CAMPILLO DE LOS JIMENEZ KM. 8,5 
30.439- CAMPILLO DE LOS JIMENEZ – CEHEGIN (MURCIA)

HECHOS: COLOCACIÓN DE VALLADO PUBLICITARIO EN DOMINIO PÚBLICO 
DE LAS CARRETERAS: RM-714 P.K. 53+500 MARG. DCHA., RM-B20 P.K. 7 MARG. 
IZQ., RM-B16 P.K. 9+200 MARG. DCHA., RM-B16 P.K. 8+500 MARG. DCHA

NORMA INFRIGIDA: Art. 46.3f Ley 2/2008, de 21 de abril de Carreteras de la 
Región de Murcia.

SANCIÓN PROPUESTA: 10.001,00 euros

FECHA DENUNCIA: 11 de julio de 2012

NPE: A-120214-1735NPE: A-120214-1736
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